
COMISION PREVENTIVA CENTRAL 
DECRETO LEY N^ 211, de 1973 

LEY ANT IMONOPOL 105 
AGUST INAS N” 653. PISO 12” 

,:- 
“a 

C.P.C. N” 

ANT. : Denuncia de don Narc 
Irurela y otros ‘por InfrL- 
ción al Decreto Ley No 211, 
de 1973, en el cobro de los 
servicios de lelefonia móvil 
y móvil celular. 

MAT. : Dictamen de la Comislón. 

Santiago, 
g 3 P?/lY 1993 

l.- Don Narciso Irurela Aburto; don Ramón Briones Espinosa y don 

José Mella Segovia, abogados, domiciliados en Sótero del Rfo N” 326, O- 

ficina 1003, sollcl~aron al Fiscal Nacional Económico instruyera una In- 

vestigación por Infracciones a la libre competencia en la operación y 

explolaclón de los servlcios de telefonía pública móvil y móvil celular 

y requerir de la H. Comlslón Resolullva el uso de la facultad que le 

confiere el arlfculo 5”. inciso final, del Decreto Ley N” 211, de 1973, 

sobre I Ibre competencia, para solicllai la modlflcaclón del arlfculo 29 

de la Le; No 16.168, en el senlldo de Incluir los mencionados servlclos 

,e’ enlre aquéllos que, por operar en cpndlclones monopóllcas, deban estar 

sujelos a flJaclón tarifarla, aduciendo las slgulentes razones: 

a) Los preclos de la lelefonia públka móvil celular son excesl- 

vos en relación al servlclo lelefónico público fijo, lo que no llene jus- I 

Ilficación SI se considera el monto de las Inversiones para su Instala- / 

clón, pues ésle úlllmo llene un mayor coslo al usar planta externa que , 

requiere de allas Inversiones lo que no ocurre con el uso del especlro / 

radioeléclrlco que usa el servlclo lelefónlco móvil y móvil celular. 

- 1 - 

. 



l 

b) Al no eslar sujetos a fijación tarIfarka, las empresas denun- 

ciadas cobran preclos slmllares y  no preclsin, para efeclos de su co- 

bro, el llempo real de la comunlcaclón o llamados en que exlslen frac- 

ciones de mlnulo, opiando por cobrar al usuario la lotalldad del mlnu- 

lo siguienle. 

c) En la aclualldad, eslos servlclos atienden a m;s de 40.000 

abonados, enconlrándose en franca expansión y  compelencla con la lele- 

fonla local, por lo que su si tuación monopól Ica no se condice con los 

nlveles de Inverslón y  desarrollo masivo que han experimentado desde 

sus Inlclos a la fecha. 

d) En virtud de la exclusión de la telefonia móvil de entre los 

servicios de lelecomuncaclones laxatlvamente indicados en el arlrculo 

29, lnclso segundo, de la Ley Genera! de Telecomunlcaclones No 18.168, 

para la modlflcaclón de esta norma es necesaria una callflcaclón 

expresa de la ll. ComIsIón Resolullva en cuanto a que las condlclones 

exlslenles en el mercado no son suflclenles para garanllzar un réglmen 

de liberlad larlfarla, por lo que deberfan fijarse sus preclos de 

conförmldad con las dlsposlclones de dicho cuerpo legal. 

e) Al dictarse la Resolución Exenla N” 354, de 1988, de la 

Subsecrel arfa de Telecomunlcaclones, Chl le adoptó el slsletna de 

lelefonfa pública móvil celular denominado Amerlcan Advanced Mov 1 I 

Phone Servlce, en adelante AMP5 que sí>10 pertnite en una mlsma zona 

geográfica hasla dos conceslonarlos de leleTonia celular, las que 

operan en condlclones de mercado que no son suf Iclenles para 

garanl!zar un régimen de liberlad tarifaria. 

l . Los denuncianles, acompañaron a su presentación, una publlca- 

clón del diario “El Mercurlott, de Santiago de Chile, referente a la 

expanslón de la telefonía celular. 

2 .- A foJas 46, 52, 62 y  95, CTC Celular S.A.; Cidcom Celular; 

Telecom Celular S.A. y  VTR Celular, respecllvamenle, dieron respuesta 

al traslado de la denuncia conferido por el señor Flscal Nacional 

Económ ICO, en los slguienles Iérminos: 

- 2 - 



.’ 
a) El sislema adoptado en Chile contempla un espectro radio- 

eléctrico de 832 canales asignados para todos los operadores, coberlura 

que fomenla la competencia y produce un mayor rendlmlento; si decre- 

ciera el número de canales al exlsllr un mayor núnlero de operadores 

se encarecerin el slslema. 

b) Las caracterlsticas de ubicuidad, movilidad y cllentes no 

cautlvos según contrato, propias de la lelefonfa celular, Impllcan un 

alto coslo de Inversión y explolació~ del servicio, a diferencia de la 

lelefonla fija, slslema en el que la concentración de usuarlos abarala 

sus coslos pues implica Instalar menos planla exlerna. 

Al respeclo, conviene aclarar que: 

l.- La telefonía móvil requiere una lnverslón por abonado 5 o 7 

veces superior a la requcrlda por la ieleronla flJo comercial y, la mó- 

vil celular, 3 a 4 veces dicha Inversión. 

2.- Los plazos de obsolecencla de los equipos de lelefonfa flJa 

son muchfslmo más largos que los equlpos celulares. 

3 .- Las tarifas cobradas en Chlle son Inferiores, en relación 

con las Inversiones efectuadas, a las cobradas a nlvel Internacional, 

según se puede deducir de la publicación acompañ,ada a foJas 57. 

c) Una de las mayores diferencias de coslo de explolaclón que 

exlste’entre ambos servicios es la capacidad de cursar tráfico, expre- 

sada ésta como “la tasa de Iráflco por usuario”, en la hora activa, ya 

que con Inversiones slmllares en la telefonra celular móvil se cubre, a- 

proxlmadamente, la cuarta parte de la tasa de Iráflco de la telefonfa 

fija, esto es, 0.025 Erlangs versus 0.100 Erlangs por usuario. 

. . 
d] Respecto de cobros slmllares por las empresas, no es efecll- 

VO, pues los preclos y planes tarifarlos de CTC CELULAR y su compe- 

lencla dlfleren, según consta en cuadros comparallvos que acompafia a 

fojas 41 y 42, por la dlferencla de servlcios que se ofrecen en dlrecta 

relación con el tipo de red -para porlállles o no-, la cantldad de u- 

suarlos, el nivel de conflabllldad del servlclo, la cobertura, la eslruc- 

tura horaria con pasos de cobros que en el caso de CTC CELULAR es de 
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30 segundos, y de si se cobra tiempo de conver-gaclón efectiva o tiempo 
:j 
,: 

en el aire para las llamadas exitosas o para* llamadas no exltosas. 

e) En cuanto a la preclslón de la duración exacta .dc las. comu- 
i 

nicaciones, CIDCOM y CTC CELULAR que operar) en la mlsma área de 

conces Ión , tienen tratamiento diferente para cada una de las variables 

que se puedan presentar, Informadas oportuna y proFusamente al 

público por CTC CELULAR, según consla en la carpeta que se acompaAo 

a foJas 43, de la slgulente manera: cobra solamente desde que se 

contesta la llamada, es decir, tiempo real de conversación; no cobra 

llamadas que no excedan de 7 segundos, y los pasos de cobro son cada 

30 segundos. 

f) Los competidores directos del servlclo de telefonfa móvil que 

presta CIDCOM CELULAR son las mlsmas empresas de telefonia móvil ce- 

lular que operan en las zonas de concesión, sln perJulclo de las com- 

pafiras de teléfonos de red flJa que ya exlstfan cuando se dictó la Ley 

ND 18.166, razón por la cual el leglslador consideró que se debia ex- 

cluir la telefonia móvil de aquéllas cuyos precios podian ser regula- 

dos ; 

g) VTR Celular ofrece a sus abonados 5 planes de tarlfas alter- 

nal Ivos, que Incluyen: cargo base mensual; cobro por minuto (2 

horarlos) ; minutos Ilbres (sin cobro), y los siguientes servlcios actual- 

mente en operación: ramlng, casilla de mensajes; arriendo de termlna- 

les celulares (renta fono); fax celular, servlclo de operadora y otros. 

l h) Telecom Celular utiliza el slgulente procedimiento para el 

cobro de sus tarlfas: Seis segundos o menos, no se cobra; entre 7 y 30 

segundos, se cobran 30; superior a 30 segundos, se cobra el tiempo 

efectivo de llamada. 

En tas llamadas de larga distancia, se ap!lca el sistema ullll- 

zado por las empresas de telefonía flJa a las cuales TELECOM CELULAR 

S.A. se encuentra Interconectada, aproximándose al minuto slgulente la 

duración de la Ilamda, valores que se encuentran regulados por la 

Autoridad. 
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1) Si bien es cierto cada empresa operqdora de lelefonfa públi- 
c 

ca móvil celular llene su propio sislema larlfarlo, los precios son slml- 

lares por cuanlo eslán envuellos similares COSIOS operaclonales y de In- 

versión. Por ello, la exlslencla de dos operadores favorece una compe- 

lencla que tiende a un mejor servlcio por un valor más conveniente; 

Asf, cada operador debe desarrollar sus proplas estraleglas de 

mercado, ofreciendo una red dc telecomunicaciones más amplia y preclos 

convenientes para sus polenciales usuarlos y evilar que sus clientes 

oplen por la competencia, para lo que tlenen plena libertad desde el 

momento en que ellos son propietarios del equlpo terminal y pueden es- 

coger en cualquier momento con cuál de las empresas quleren operar. 

Evllan asf el llamado “churri” y ganan nuevos abonados al servicio. 

Existe una competencia de dos compatifas por zona, además de 

compellr con la telefonía fija. Por olra parle, debldo a los acuerdos 

entre las dlversas empresas de telefonfa celular, cualquier suscrlplor 

de CTC CELULAR o CIDCOM puede usar su aparato lelefónlco en las á- 

reas de conceslón de las otras dos empresas de lelefonfa celular, VTR 

CELULAR y TELECOM y vlseversa. 

Ello Implica, en la prácllca, que sean cualro las empresas de 

lelefonfa celular que compllen enlre sr. 

1) Los denunciantes, no proporclonan ningún antecedente que 

fundamente su petición de que los precios de los dos ollgopollos que 

conforman la Ielefonfa celular deban ser regulados. 

, 

Lo que realmenle aflrman los denunclantes es que los preclos 

cobrados por la telefonfa móvil celular no se condlcen con los nlveles 

de inversión nl con el desarrollo maslvo que este servlclo ha experl- 

mentado, sin anallzar realmente SI hay o no un mercado compelltlvo; 

Sin embargo, en el libre ejerclclo de una actlvldad económlca 

no es exlgencla que los Ingresos o preclos estén condlclonados a 

determlnados niveles de Inversión. No se conoce cuál es el crllerlo que 

permite asegurar que los precios armonicen con los nlveles de Inverslón 

y, en consecuencla, ser o no regulados por la autoridad. 
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lc) Lo que el legislador ha tenido er) c6nsideraclón para esta- 

blecer un régimen de fijación de tarifas es la existencia de un mercado 

imperfecto. 

Según la jurlsprudencla relterada en la materia, lates 

condiciones consisten principalmente en la exlstencla de un mercado 

cautivo y  en el hecho que el usuario no tenga posibilidad de pactar el 

valor del servlclo con el prestador del mismo lo que, por el contrario, 

ocurre en el caso de la telefonfa de planta flJa. 

Tratándose de la telefonfa celular, el mercado no es Imperfecto, 

no hay un mercado cautivo y  los abonados pueden libremente contratar 

el servlclo, en uno u otro operador, con planes de tarifas diferentes. 

1) Flnalmente, los denunclantes no demuestran obJetIvamente que 

exlstan Infracciones a la libre competencia, tales como reparto de cuo- 

las, acuerdos de preclos, etc. por lo que debe recharase 

Interpuesta. 

3.- Por oficio No 35099, de 19 de Noviembre de 1992, el 

la denuncia 

señor Sub- 

secretarlo de Telecomunlcaclones Informó, a petlclón del señor Fiscal 

Nacional, la denuncia en estudlo, concluyendo ,que los antecedentes 

anallzados demuestran que el mercado de la telefonfa celular se mues- 

tra marcadamente competitivo, especialmente, por los slgulentes motivos: 

a) Las tarifas que cobran CTC celular y  ‘CIDCOM celular son 

menores que las de VTR celular y  TELECOM celular, slendo una proba- 

ble expllcatlón el tamaño y  concentración del mercado; 

b) La diferencia de tarlfas enlre los planes de mfnlmo costo es 

de aproxlmadamente $ 100 entre las empresas; 

c) No se puede aflrmar y  comprobar a la luz de los anteceden- 

tes, que existe concertaclón de preclos entre las empresas o que una 

de ellas hace de Ilder; en el hecho, los planes tarifarlos establecen 

diferentes valores por cargo fijo mensual; por mlnuto en horarlo nor- 

mal ; cargo por mlnuto bajo y  número de mlnulos locales sln cargo. 
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d) Deben considerarse, además, los s~wiclos adicionales que 

las empresas ofrecen, tales como servlclos d’, aslstencla técnica; man- 

lención; Informactón; diversidad de equlpos lermlnales, etc. 

4 .- A foJas 165, Telefonla Celular de Chlle S.A. solicita se tenga 

presente que los antecedentes acompafiados conforman elementos de jul- 

cio suficientes para concluir que la regulación del mercado de Ia tele- 

fonia pública móvil y móvil celular no es oportuna nt razonable, espe- 

clalmente, frente a la necesidad de una libertad tarifaria que permila 

acelerar el proceso de introducción y desarrollo de este nuevo serviclo. 

5 .- Por oflclo Na 324, de 15 de Abril de 1993,’ el señor Fiscal Na- 

cional Económlco Informó a esta Comisión Preventlva Central la denun- 

cia formulada por los abogados señores Narciso Irureta Aburto, Ramón 

Briones Esplnosa y José Mella Segovia,, expresando que atendldas las 

alegaciones hechas por las empresas recurrldas; Informe de la Subse- 

cretaria de Telecomunicaciones y antecedentes allegados a la Invesliya- 

clón por la propla FIscalla, las actuales condlclones del mercado son 

suficientes para garant Izar un régimen de Ilbertad tarlfarla, por lo 

que no resulta procedente requerlr a la H. Comlslón Resolutiva que so- 

licite la modificación o derogaclón de la norma establecida en el lnclso 

segundo del artkulo 29 de la actual Ley General de Telecomunicaciones 

N” 18.168, en orden a establecer un sistema de regulación tarlfaria de 

la telefonla móvil y móvil celular. 

6.- De acuerdo con la lnvestlgaclón practlcada por la Flscalla Na- 

cional Económica y, en especlal, lo Informado por el señor Subsecreta- 

rlo de TelecomunIcacIones, el anállsls por empresas en una misma área 

de concesión demuestra que el mercado de la telefonfa celular es com- 

petitivo y que no exlsten Infracciones a la Ilbre compelencla derlvadas 

de una posición dominante en el mercado o de carácter monopóllco, por 

parte de las denunciadas. 

7 .- Considerando las tarifas cobradas por las diversas empresas 

que ofrecen el serviclo de Telefonfa Móvil en el país, es posible aflr- 

mar que los planes tarifarlos son distintos, dlferenclándose en función 

de la cantidad de minutos que ofrecen sln cargo; costo promedio de’ 

planes según el número de minutos efectivos de comunicación y cargo 

fijo mensual. 
r 
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Del mlsmo modo, de la evaluación de 10~~ dlsllnlos planes y de- 

pendlendo del número de mlnulos de comunIcaLIón, el usuarlo puede co- 

nocer el plan de menor COSIO, cargo por mlnulo balo, precio por mlnulo 

normal y precio por minuto nocturno. 

Como lo expresa el señor Fiscal Nacional, Chile oslenla uno de 

los precios más bajos, a nlvel mundial, por mlnulo de comunlcacl6n, en 

lo que a telefonfa móvil se reflere, según se demueslra con las publl- 

caciones acompañadas a foJas 44 y 45. 

O.- Junto con lo anterior, deben coiwlderarse los servicios adlclona- 

les que ofrecen las empresas concesionarias, tales como equlpos lerml- 

na les; aslslencla técnica y cobertura, lo que las hace ser aún más dl- 

ferentes y competltlvas. 

9.- FInalmente, respecto de la telefonfa móvil, según lo informado 

l por la Subsecretaerfa de Telecomunlcalones, es Iécnlcamenle posible a- 

slgnar nuevas bandas, aparte de aquéllas con que opera CIDCOM, exls- 

tiendo factibilidad Iécnlca para un operador más en la XI y XII 

Reglón. 

to.- En conformidad con los antecedentes expuestos, esta Comlslón 

expresa que, por ahora, no estima necesario nl convenienle requerir de 

la H. Comisión Resoluilva que, en uso de la facultad que le confiere el 

arlfculo 5”, Inciso final, del Decreto Ley No 211, de 1973, sobre libre 

compelencia, sollclte la modlflcaclón de la norma establecida en el In- 

ciso segundo del articulo 29 de la aclual Ley General de Telecomunlca- 

clones N”* 18.168, en orden a someter las larlfas de la telefonra móvil 

y móvil celular a fijación o regulación de preclos. 

Lo anterior no obsta a la facullad de los Organismos Antlmono- 

pollos para sancionar cualquier abuso de carácler monopóllco en la 

prestación del servicio ,público de telefonla mí>vll y/o móvil celular SI 

una situación asf fuere comprobada. 

Corresponde a los Organismos Antimonopollos no sólo la coryec- 

clón y casllgo de los atentados a la Ilbre compelencla, sino la preven- 

ción de su ocurrencia, por lo que esta Comlslón encomendará al señor 

Flscal Nacional Económico la observación alenta y permanente del mer-’ 

cado de la telefonla móvil celular. 
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Notiffquese a los recurrentes; a las emp,r)esas CTC Celular S.A.; 

Cldcom Celular; Telecom Celular S.A. y V.T.;. Celular; al señor Subse- 

cretario de Telecomunlcaclones y al señor Flscal Nacional Económico. 

El presente dictamen fue acordado en sesión de 15 de Abril de 

1992 por la unanlmldad de sus mlembros presentes señores Alejandro 

JadreslC Marlnovir?, Presidente; Ricardo Vicuña Poblete; Juan Manuel 

Baraona Sa Inz, Emanuel Friedman Corvalán y Jorge Alfaro Fernandols. 
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